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1Æ LA PROVINCIA DC VALLADOLID

sa PUSUIOA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

.’■ FOIOS Œ SUSORIPSION

Por ua mes.
Triiaestcd, .

S jtesatae, 
0 iá.

Núflaero suelto, 2 B eéntiaios.
Los aauaoioa se insertarán al 

precio de 2 S oéntimoe por línea.

Las leyes obligarán en ia Península, islas adyacentes, Conarias y 
territorios do Africa sujetos á la legisíaoiou peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha ia promulgación el día en que termine Î& ¡n^r= 
oioa de la ley en la (íticeia,

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoL3T2N, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente,

PUNTO DE 8US0REPC!0N

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador dal Boletix 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho, de las doce 
á las catorce.

PABTE OFIOÍAL.

PSKIPSKIADSLCTOJOS ŒÎR0S

S. M. el Key D. Alfonso XIU 
(^. D. g,), S. M. la Reina D.® Vio- 
t»ria Eugenia, y SS. x^A. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
•laimo, D.^ Beatriz y D.’‘ María Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas do la Augusta Real 
Eamilia.

(Gaeeía del l“ de Febrero de 191^.) 

iairaMá«w*L

Nu^. 337. 

íiüin’ti fini lie la provineia.
Secretaría.—Negociado 2 " 

GÁZA.
ClRCULAH NÚM, 23,

De conformidad con cnanto de
termina el art. 17 de la vigen
te ley de Caza de 16 de Mayo de 
^yO2, queda prohibido el ejerci- 
eio de la caza en esta provincia, 
desde el día 15 del mes actual 
al 31 de Agosto del corriente año, 
á cuyo efecto, prevengo á los se
ñores Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Auto- 
fídad,adopten enérgicas medidas, 
fhtlu do evitar los abusos ó in- 
^acciones de cuanto se ordena en 
’^QUsl precepto legal, denuncian
do sin contemplación alguna á 
l»s Autoridades, á los que sin res
peto á la ley, falten à la misma.

Valladolid 1 ® de Febrero de 
1912.

£/ Gobernador, 
IHanatl |iuí^ Jáj.

üobieni# eitil de le proráieia.
Secretaría.—Negociado 2.° ¡

GAZA.

Circulas núm. 24. |
Cumpliendo esto Gobierno con 1 

lo que previene la disposición ge- j 
neral señalada con el núm. 4 en l

j se y circular desde 1.® de Julio ¡ 1912. 
j cuando el dueño de monte, debe- j 
| sa, soto ó finca que se halle legal- !
« mente vedado para caza, se pro- j 
? vea de licencia escrita de la au- Í

1 toridad local y de una guía ex- ? NuM. 327.

la vigente Ly de Caza de 16 de 
Mayo de 1902 á y fin de que so 
difunda el conocimiento de las 

1 penalidades en que incurren los 
j infractores de dicha Ley y demás 
3 disposiciones vigentes sobre la 
| materia, y para que nadie pueda 

11* alegar ignorancia, prevengo á los
señores Alcaldes y Guardia civil, 
bajo su más estrecha respoosabi- 

í lidad, las.observen y hagan cum- 
| plir, ordenando á sus agentes y 

dependientes, que se cuiden de 
vigilar denunciando á las autori
dades correspondientes á los in
fractores ó inspeccionando y de
comisando toda la caza que tanto 

; dentro de la población, como fue
ra exista y se pruebe ha sido co- , ,

i u j A : eran cazar en ellos libremente en gjüa con utiles prohibidos ó ven- ?
dida por los que burlando las le
yes se dedican á este abusivo trá
fico, en perjuicio de dicha fuente 
de riqueza.

1? Queda absolutamente pro
hibida toda clase de caza de.sde 
el 15 del actual, hasta el 31 de 
Agosto inclusive.

2? Podrán sin embargo ca
zarse en las lagunas, albuferas 
ó terrenos pantanosos, las aves 
acuáticas y zancudas y las beca-

das, becacinas y demás simila- » Reglamento, cualquiera que sea 
res, hasta el 31 de Marzo. i la fecha de la adquisición, con

3 .^ Desde el l.° de Agosto po- j sola la excepción quede los cone- 
dráu cazarse las palomas, tórtolas j jos queda hecha en la disposición 
y codornioos en aquellos predios B cuarta; y
en que se encuentren segadas ó j 8.® Los contraventores á las 

cortadas las cosechas, aun cuan- j anteriores disposiciones serán cas- 
do los haces ó gavillas se encueo- 8 tigádos con arreglo á lo prescrito 
tren en el terreno. | en la sección 8/de la citada ley.

4 .® Los conejos polrán cíizar- ! Valladolid l.° de Febrero da

El Gobernador,

pedida por ésta para que los co- |
nejos muertos puedan ser trasia- j DfilggaOiOU ÍÍB HáGiBllíía ÚBÍa provincia 118 MldOM. 
dados por la vía pública. s ---------------------—

b.* Las aves insectívoras que j 
determina el Reglamento, no po- j 
drán cazarse en tiempo alguno, j 
por ser beneficiosas para la agri- j 
cultura. í

6/ Los dueños particulares de | 
las tierras destinados á vedados 1 
de caza, que estén realmente oer- : 
oados, amojonados ó acotados, po- j

cualquier época del año, monos 
con rec’amo do perdiz, macho ó 
hembra, el cual solo podrán uti- 

, lizar en tiempo que no sea de 
5 veda pero no podrán usar recla

mo, ni otros engaños á menor 
distancia de mil metros de las 

; tierras colindantes.
| 1.^ Durante la época de veda $ 
; queda terminante mente prohibí- | 

da la circulación y venta de caza | 
viva ó muerta, y de los páiaros 1 

' vivos y muertos que determina el i

CIRCULAR.

à 
i 
ií

Aprovechamientos forestalee.

En virtud de lo que dispone el 
art. 52 de las Instrucciones para 
el régimen de la Sección faculta
tiva de Montes, aprobadas por 
Real orden de 19 de Septiembre 
de 1900, los Ayuntamientos de 
esta provincia, dueños de los pre
dios públicos á cargo del Minis
terio de Hacienda, se servirá re
mitir á esta Delegación de Ha
cienda, durante el próximo mes 
de Febrero y por duplicado, re
laciones precisas y detalladas de 
los aprovechamientos que necesi
tan utilizar durante el año fores
tal que principia el 1.° de Octu
bre de! actual año y termina el 
30 de Septiembre de 1913, para 
en su vista proceder á la confec
ción del Pían correspondiente.

Valladolid 30 de Enero de 1912, 
—El Delegado de Hacienda, 
Augusto Feito.
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NÚM. 302. Juzgados municipales.

Diputación provincial do Valladolid.
Contaduría de fondos provinciales. Bles de ^nero de 1912.

VALLADOLID. -AUDIENCIA.

Don Santiago Alavesque García, 
Juez municipal del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad de 
Valladolid.

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente aïlo económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme à lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, art, 121 de la de 29 de Agosto de 1882, régla 10 de la 
Instrucción de 1." de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902,

Valladolid à 11 de Enero de 1912.—El Contador de fondos provinciales, José Gomes.—V.^* B “, El 
Ordenador de pagos, Pedro Vitoria.

Comisión provincial.—Sesión del 26 de Enero de 1912.—Se aprobó la precedente distribución de 
fondes y publíquese en el Boletín Oficial à los efectos de la Ley.—El Vicepresidente, L, Conde.— El 
SqqtqVàvw^ J. Marlines Cabesas.

CONCEPTO GENERAL

Gastos ebligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL

Pesetas Cts.

Capitulo 1."—Administración provincia!. 812P81 1405*45 625 10152*26
Capítulo 2."—Servicios generales.. . 6232'36 1308*09 250 7790'45
Capítulo 3.”—Obras obligatorias. . . . 15906-57 3976*64 » 19883*21
Capítulo 4.°—Cargas.. ........................... 5109‘47 1277'36 » 6386'83
Capítulo ó.'*—Instrucción pública. 6263'33 1565'83 » 7829*16
Capítulo 6.°—Beneficencia,. 62458'29 15614'57 » 78072*86
Capítulo 7.°—Corrección pública.. . . 3386'34 846*58 » 4232*92
Capítulo 8.°—Imprevistos........................ » » 666'66 666'66
Capítulo 10."—Carreteras........................... 7283*71 1820'93 » 9104'64
Capítulo 12.“—Otros gastos........................ » 250*16 408 658'16
Capítulo 13.°—Resultas............................. 12000 6000 2000 20000

Total.................................12676P88 34065*61 3949*66 164777*15

imiimœ MBÀL
NüM. 309.

Hornillos.

Formado por el gremio de la
bradores y cosecheros de este 
distrito el reparto vecinal para 
hacer efectivo el cupo de consu
mos durante el aho actual, queda 
expuesto al público en el sitio de 
costumbre de esta localidad por 
espacio de ocho días desde la in
serción del presente en el «Bole
tín oficial» de esta provincia, 
para que pueda ser examinado 
por los contribuyentes y produ
cir las reclamaciones de agravios 
que crean justas.

Hornillos 26 de Enero de 1912. 
—El Alcalde, Atilano Gamarra.

-----------—
NuM. 308.

Laguna de Duero.
Habiendo sido incluidos en el 

alistamieuto de esta villa como 
comprendidos en el caso 5." del 
art. 40 de la ley de Reemplazos 
vigente los mozos Eusebio de 
Castro de la Cuesta, hijo de Cán
dido y Pantaleona, que nació en 
e.sla villa el día 5 de Marzo do 
1891, y Toribio Salamanca Ro
dríguez, hijo de Marcos' y de

Felisa, que nació tambien en 
esta villa el día 27 de Abril de 
1891, los dos de ignorado para 
dero, se cita á estos individuos 
para que concurran á estas Casas 
Consistoriales y hora de las diez 
en punto de la mañana, el día 10 
de Febrero próximo en que ten
drá lugar el cierre definitivo del 
alistamiento, el 11 de dicho mes 
á las siete en punto al acto del 
sorteo y el día 3 de Marzo del 
afio actua! á las nueve en punto 
al acto de clasificación y declara
ción de soldados, en la inteli
gencia que su falta de asistencia 
dará lugar á proceder en su con
tra en la forma que dispone la 
vigente ley de Reemplazos.

Laguna do Duero á 28 de- Ene
ro de 1912.—El Alcaide, Victo
riano Vázquez.- -II I.-LI . ..-gr»— ■ii*— ■Iim ^M 
tIHW OS iSSÍlCli,

^uzgadoa de priasera inslaacSa 
é isíslmccson.

NüM. 343.
CADIZ.

E OÍ OTO.

Por providencia de este día dic
tada por el señor Juez de primera 
instancia de esta Capita! se ha 
mandado se saque á pública su

basta por término da veinte días 
un solar situado en la Ciudad de 
Valladolid, en el Campillo de San 
Andrés, calle del Duque de la 
Victoria á la que hace esquina, 
y linda por Norte y Este con so
lar de Don Jacinto Perea, por el 
Sur con el margen del río Es
gueva y por el Oeste con la calle 
del Duque de la Victoria, el cual 
ha sido justipreciado en la can
tidad do doce mil cuatrocientas 
pesetas, habióndose señalado para 
la celebración de la subasta eí día 
veintidós de Febrero próximo y 
hora de las diez y media que ten
drá lugar simuitaneamente en 
este Juzgado y en el del Distrito 
de la Plaza de la Ciudad de Va
lladolid.

Lo que se hace saber al públi
co para los que quieran iutere- 
sarse en la subasta; alvirtióndose 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos torceras partes 
del aprecio y sin que previamea- 
te se consigne el diez por ciento 
del valor dado á la finca, y que 
sirven de tipo para la subasta, ce- 
lebráudose ésta sin suplir previa- 
mente la falta de títulos de pro
piedad del expresado solar.

Dado en Cadiz á doce de Enero 
de mil novecientos doce.—El Se
cretario judicial, P. 0., L. Martin 
de la Torre.

22

Por el presente edicto hago sa- i 
ber: Que para llevar á efecto la 1 
Bentencia dictada en juicio verbal 
civil seguido en este Juzgado

¡por el Procurador Don Francisco 
Lopez Ordoñez, á nombre de dou 
Miguel de Uña Anta, vecino y 
del comercio de esta Ciudad, con
tra D. Cecilio Santana Alonso, 1 
que lo es do Alaejos, sobre pago | 

j de pesetas; se venderán en púbii- 1 
ca subasta los bienes embargados ¡ 

1 á dicho demandado y que des- | 
» puó.s se reseñarán; la cual tendrá ¡ 
1 lugar en la Sala Audiencia de j 
! este Juzgado, sita en la Casa | 
j Consistorial el día nueve de Fe- j 
¡ brero próximo y hora de las doce; ¡ 

previniéndose que no se admitirá ¡ 
¡ postura que no cubra las Jos ter- j 
i ceras partes del avalúo; que para f 
í tomar parteen el remate se consig- | 
j nará en la mesa del Juzgado, ó se ! 
1 justificará haberlo verificado eu 1 
j establecimiento destinado al efeo- j 
| to el diez por ciento del precio de f 
! tasación pericial; cuyas consig- { 

naciones se devolverán á conl!- | 
nuacion, excepto la del mejor | 
postor que se reservará como ga- | 
rantía del cumplimiento de la 
obligación y en su caso como ^ 

; parle del precio de la venta; y í 
L por último, quedos bienes estáu 1

depositados en poder de D. Pedro |
Fernandez Yañez, vecino de 1

1 Alaejos, donde podrán ser exami- 1 
< nados por los licitadores durante 1 

los días y horas hábiles hasta el \
i de! remate. |
j Dado en Valladolid á veinli- 1 
; cuatro de Enero de mil novecien* 1 
■ tos doce.—Santiago Alevesque. 1
1 —P. S. M., Narciso Martin Sanz. 1

1
j Bienes que se subastan. 

j 1. Tres mesas con la cubierta 
' de mármol, con patas de hierro 

fundido, destinadas al servicio de 
tomar cafó, en treinta pesetas.

1 2. Otras tres mesas de made- 
ra, destinadas al mismo fin, en 

1 quince pesetas. ,
5 3. Diez y seis sillas de ma- 
? dera de haya, con asiento do car- 
¡ton piedra, que también sirven 

para el establecimiento de cafó, 
| en veinticioinco pesetas.
1 4. Un Fonógrafo sin bocina,
1 mejor dicho Gramófono, sin dia- 
1 fragma, marca francesa, en seis 
s pesetas.
a 5. Tres bancos de madera de 
| chopo, en cinco pesetas.
8 6. Una mesa de billar, sin 
1 baranda ni tablero, en setenta y 
| cinco pesetas.
1 Total, ciento cincuenta y seis 
? peselas.—El Secretario, Narciso 
1 Martin Sanz.
i 23

Imprente dol HoKpieio .provincial;
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032X1^2 tonas BDRBBiicssnMnnnaDsassEHSBaxaeEsasssainaRsnssraeBsataiiS!»
30 de Enero de 191,2

de solicitud de prórrogas, y ten
drá á su cargo la estadística de los 
excluidos temporalmeotedel con
tingente y do los prófugos, y la 
formación del padrón militar.

Las Diputaciones Provinciales 
facilitarán al Oficial mayor, den
tro del mismo edificio donde ce
lebren sesión las Comisiones 
mixtas, local adecuado, y el per- 

.“onal do escribientes necesarios

Ayuntamiento, quien harásu pre- < re la falta, si ésta se comprueba, 
sentacion ante la Comisión mix- j Art. 132. Al acto de revisar 
ta y responderá á ésta de la iden- j los acuerdos de los Municipio.’;! 
tidad de aquéllos. Este comisio- !

{tara auxiliar sus trabajos, así 1
5como el material y demás elemen

tos que necesite para el despacho 
de los asuntos que le están éneo-

nado habrá de ser Concejal ó So- 
cretario del Municipio y estar en- 1 
terado do las operaciones de Re
clutamiento del mismo para poder J 
informar á ía Comisión mixta; | 
no deberá hallarse interesado en 1 
el Reemplazo, y tendrá derecho á 1 
que de los fondos municipales le ( 
abone el Ayuntamiento la canti-

podrán concurrir los reclamantes 
ó personas encargadas de exponer 
las razones do los interesados, y 
en él oir álaComisión mixta las re- 1

1 tara sus fallos dentro de los cinco 
días de concluido el expresado 

i plazo.
j Art. 134. Para comprobar la
1 talla y peso de los mozos, la Co- 
! misión mixta pedirá á la A uto ri

dad militar que nombre dus Sar
damaciones y las contradicciones j gontos talladores y dos pesadores, 
que se expongan, examinará los í E” " " ' ■* ?

mendados.
Art. 124. Los Gobernadores 

civiles anunciarán, con ocho días 
de anticipación, en los tíoleimes 
Oficiales de las provincia, que el 
día l.° de Abril dará ooniienzo el 
acto de la revision de excepciones 
y exclusiones ante las Comisiones 
mixtas de reclutamiento y sitio 
donde se halle establecido el local 
en que han de celebrarse las se 
siones, que será precisamente 
aquél en que celebren las suyas 
las Diputaciones Pronvinciales.

Art. 125. Las sesiones de las 
Comisiones mixtas serán públicas 
y durarán las horas necesarias 
para que la revision de todos los 
expedientes en que tengan que 
entender hava terminado, lo más 
tarde, el día 20 de Junio.

Art. 126. El Gobernador, á 
propue.sta de la Comisión mixta, 
señalará á cada Municipio un día, 
comprendido entre el 1." de Abril 
y el 20 de Junio, para celebrare! 
juicio de revisiones.

.A este efecto se hallarán dicho 
día en la capital dé la provincia:

1 .” Todos los mozos del Muni
cipio que hayan sido excluidos 
temporalmente del contingente 
por enfermedad ó defecto físico;

2 .” Los excluidos totalmente 
del servicio militar en los Ayun
tamientos, por enfermedad ó de- 
ficto físico, exceptuándose los 
comprendidos en la clase primera 
del cuadro de inutilidades, si no 
hay reclamación por parte de al
guno de los otros mozos ó perso
nas interesadas;

3 .® Los que hayan reclamado 
ó .sido reclamados en tiempo opor
tuno y necesiten presentarás an
tes la Comisión mixta, por susci- 
tar.se dudas acercajdealgún defec
to físico ó enfermedad que hubie
ren alegado;

4 .° Cualesquiera otros que 
hubi san reclamado contra algún 
acuerdo del Ayuntamiento, y los 
interesados en estas reclamacio
nes que lo estimen conveniente;

5 ." Los excluidos temporal
mente que estén sujetos á revi
sion. i

Art. 127. Para la salida de los í 
mozos en dirección á la capital, 
además de citárseles por medio de 
aiMino.o, ae hará á cada uno de 
61¡os la oportuna citación perso
nal, de igual modo y en la misma 
torma exigida para el acto de la 
clasifieacioíi. |

Aft. 128. Irán lo.s mozos á | 
t^i^.fj^o de un comisionado del I

dad que estime éste proporciona- 
• da para indemnizar los gastos y 
perjuicios que le cause la Co
misión.

Art. 129. Cada uno do los 
mozos á quienes se refieren los 
casos 1.” y 5,“ del art, 128, será 
socorrido, por cuenta de los fon
dos municipales.,con 50 céntimos 
de peseta diarios, desde el día en 
que emprenda la marcha hasta 
quo regrese á su pueblo, inclu
yendo losdiasdepreoisa detención 
en la capital y los de regreso.

Los delsegundo caso será igual
mente socorridos, abonándose por 
el Ayuntamiento, siempra que su 
asistencia no sea debida por re 
cUmacion entablada, ó cuando 
obedeciendo á esto motivo, resul
te ésta justa, abonándolo el ra- 
clamaote en caso contrario.

Los comprendidos on el 3.° y 
4.° c<iso, s irán socorridos en igual 
forma, á expensas de los recla
mantes, á menos que resulte 
justa su reclamación, en el cual 
caso se satisfarán estos socorros 
con cargo á los fondos munici
pales.

No obstante lo anteriormente 
dispuesto, si ei reclamante care
ce absolutamente de medios, y 
ha procedido de buena fe, sufra
garán los gastos que origine la re
clamación los fondos municipales, 
aun cuando esta reclamación no 
resuite comprobada.

Art. 130. El comisionado irá 
provisto de una certificación lite
ral de todas las diligencias prao- 
ticadaa por el Municí{‘io, tanto 
acerca del alistamiento, cuanto 
respecto al acto de clasificación,

5

1 á las reclamaciones que éste hu- | 
biere producido y à las pruebas j 
presentadas por una y otra parte « 
respecto del caso que las motive. 1 
Llevará también las filiaciones de 1 
loá reclamados soldados, certifica- j 
ciun de medidas y reconocimien- o 
tos de todos los alistados y reía- j 
cion de los excluidos y exceptua
dos, di vidida en gruposó secciones, 
según la clasificación que do ellos 
haya hecho el Ayuntamiento.

Art. 131. La Comisión mixta, 
si al confrontar las relaciones de 
los Municipios, correspondientes.j 
à los individuos comprendidos en 
el alistamiento, con las que le 
remitieron los Jueces municipa
les, advirtiera diferencias entre 
aquellos y estos documentos, po
dra delegar un comisionado civil 
y otro militar, para que se acla
ren y corrijan los errores ú omi- 1 
Siones, siendo los ga.stos á cargo 1 
del Ayuntamiento donde se nota- i

documentos y justificaoiones de j 
que vengan provistos aquéllos, y j 
teniendo presente las diligencias j 
del Ayuntamiento, dictará la re
solución que corresponda. !

Esta se publicará inmediata- j 
mente, y se llevará á efecto, des- i 
de luego, sin perjuicio de los re- • 
cursos que puedan interponer los

iin caso de discordia entre los
ta! {adores ó pesadores, .se resolve
rá definitivamente por- los Médi
cos de las Comisiones mixtas, 
quienes tendrán además derecho 
á comprobar en todo momento si 
los datos de peso y talla tienen la 
exactitud que exigen las operacio
nes á que han de someterse con
los de la capacidad torácica, para

interesados ante el Ministerio do deducir el coeficiente do aptitud 
la Gobernación, acerca de cuyo física.física.
derecho se les hará precisamente . 
la debida advertencia, cuando es
tén presentes á la publicación 
do! acuerdo, haciendo constar en 
el acta el cumplimiento de esta 
disposición.

Cuandoen virtuddelodispuosto 
en ei articulo 120 asista á las se
siones de la Comisión mixta el 
Síndico ó un Delegado del Ayun
tamiento, éstos se encargarán de 
comunicar las resoluciones de 
aquélla al Alcalde respectivo; 
pero si ni uno ni otro oonourrie- 
se, lo hará en su defecto el comi
sionado nombrado de conformi
dad con el artículo 128. 1111 Al
calde, á su vez dará á conocer di
chas resoluciones á los interesa
dos, en los ocho dias siguieutes 
á la fecha de ser expedidas, dan
do cuenta á la Comisión por me
dio de certificado en que conste 
haberío así cumplido.

Si por tratarse de algún caso 
de los que hace referencia el 
articulo siguiente, hubiera de 
conocer de él la Comisión en día 
posterior al señalado en virtud 
del articulo 126, para celebrar 
el juicio de revisiones del Ayun
tamiento á que pertenezca el mo
zo á quien aquél efecte, por no 
ser precisa la presencia de ésto 
ni la del comisionado, el fallo 
que sobre el mismo recaiga se 
cumplimentará con arreglo al 
articulo 121, comunicándose por 
correo al Alcalde á los efectos del 
párrafo anterior.

Art. 133. La Comisión mixta, 
cuando lo crea necesario, dispon
drá que se practiquen diligencias 
á fin de decidir, con el debido co
nocimiento, acerca de las roela-

La medida del tórax han de 
realizaría precisamente ¡os Méli
cos de la Comisión mixta.

Art, 135. Los reconocimien
tos ante la.s Comisiones mixtas, 
do las enfermedades ó defectos 
físicos, se practicarán por los dos 
Médicos de dicha Comisión, con 
arreglo á cuanto previene el Ue. 
glamento para las exclusiones en 
el Ejército por causa de inutili
dad física.

En caso da discordia nombrará 
la Autoridad militar un tercer 
módico, que será, á sor posible, 
de mayor categoría que el de la 
Comisión mixta. Informado del 
caso dicho tercer Módico militar, 
á presencia de los dos que hubie
sen practicado el reconocimiento, 
y previa la ilustración que los 
tres con.sidereu necesaria, proce
derán ó.sto3 á votar una resolución, 
que será ejecutoria si obtuviese 
mayoría de votos Si cada Módico 
opinare en dicho acto de distinto 
modo, decidirá la cuestión el Tri
bunal Módico militar de la re
gión ó distrito, en una de sus 
reuniones mensuales, á cuyo 
efecto sede pasará copia de los 
respectivos informes.

Los gastos de viaje de los indi
viduos que hayan de ser recono
cidos ante el Tribunal iMódico 
militar por no haberse puesto de 
acuerdo los Módicos de la Comi
sión mixta, se abonarán por los 
fondos provinciales.

Art. 136, El Módico civil de 
la Comisión mixta percibirá de 
los fondos proviue¡al3.«í dos pese
tas 50 céntimos por el reconoci
miento de cada , mozo, ó igual 
cantidad por el de cualquier otra

{naciones de los mozos, y podrá persona, que lo abonará, en esto 
concederies un término que no caso, la parte interesada que lo
excederá de un mes para presen 
tación de justificaciones y docU' 
men tos.

solicite, si no fuero notofiamente 
pobre; pero no tendrán derecho 
á retribución ni honorario algjuno

Este plazo podrá ampliarse has- ? de los fondos provinciales, así los 
ta.seis meses, cuando Jas indica- médicos militares de las Comisio- 
das diligencias hayan de praeli- ' nes mixtas como los demás que 
carse fuera do España y según el ■; sean nombrados oficialmente por 
punto donde deban realiaarse. J las Autoridades militares para

Cuidará, sin embargo, de que ' ejercer su profesión en las opera-
dichos tramites sean lo más bre- 
ve posible; h»rá constar en legal ^' 
forma las pruebas que ante ella > 
se practiquen; dispondrá que lo ' 
iuteres.ados y testigos firmen su 
respectivas de^ araciones, y díc

raciones de reclutamiento.
Art 137, Los acuerdos que 

dicten las Comisiones mixtas 
acerca de las exclusiones por en
fermedad ó defecto fiáico serán 
definitivos, á no ser que se re-
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clame nuevo reconocimiento ante 
el Tribunal Médico militar del 
distrito.

Los gastos de viaje serán sa
tisfechos por los reel aman tes cuan
do el fallo de que apelaron tenga 
oonáriuación, á no ser que el 
reclamante sea pobre y se couj- 
prueba que ha procedido de bue
na fe; de concurrír estas circuns
tancias serán satisfechos por los 
fondos provinciales.

Art. 138. Las observaciones 
médicas, en el caso de acordarse 
por las Comisiones mistas, tanto 
para los mozos como para sus pa
rientes, se efectuarán en el Hos
pital militar de la localidad, y 
de no haberío, en el civil.

Las hospitalidades se abonarán 
de los fondos provinciales.

Art. 139. Las Comisiones 
mixtas de reclutamiento resolve
rán, bajo su responsabilidad, hasta 
el 20 de Junio las clasidcaciones 
de los mozos hechas por las Auto
ridades municipales. Pasada esta 
fecha, solamente podrán enteuder 
en rectihcaciones que se refieran 
à excepciones óexclusiones sobre
venidas después de ella, siendo 
nulo cualquier otro acuerdo que 
dictaren.

Art. 140. Declarados por la 
Comisión mixta los mozos que 
son definitivamente soldados, las 
Cajas de recluta no podrán resis
tir á la admisión de los mismos, 
aun cuando después llegue á 
probarse su inutilidad.

En esto último caso se instrui
ra por la jurisdicción de guerra 
el oportuno expediente, que, re
mitido al Ministerio de la Gober
nación, servirá para resolver si 
hay ó no lugar á exigir respon 
sabilidades por las pruebas que 
se admitieron para declarar la 
utilidad.

Art. 141. Los acuerdos refe
rentes á la clasificación de los 
mozos comprendidos en el arti
culo 108, serán sometidos á la 
resolución de la Comisión mixta 
correspondiente al Municipio en 
que fueron alistados; perolas pre
sentaciones personales para mo
difias, reconocimientos ópor cual- 
quier otro motivo á que obliguen 
dichos acuerdos y las revisiones 
de los sujetos á ellas, pertene
cientes à Reemplazos anteriores, 
podrán ef*"ctuarse: los que resi
dan en territorio nacional, ante 
la Comisión mixta correspondien
te al Municipio ea que se presen- 
tiron para su clasificación, y los 
residentes en el extranjero, ante 
los Consulados en que lo hicie
ron. Dichas Comisiones y Consu
lados euviarán á las Comisione.s 
mixtas respectivas los documen
tos justificativos necesarios para 
que éstas resuelvan definitiva
mente, y una vez publicados sus 
fallos, puedan utilizar los demás 
interesados el derecho de alegar 
y reclamar en contra.

Las Comisiones mixtas tendrán 
en cuenta las condiciones fiel ar
tículo 109, que son aplicables al 
presente,

I
Art. 142, Los justificantes de 
haberse hecho efectivas las mul
tas acordadas por las Comisiones 
mixtas se unirán á los expedien- 
tes respectivos, y sirs Presidentes 
5 durán.cuenta al .Ministerio de la 

1 Guerra eut la primera quincena 
1 fiel mes de Diciembre del núme- 
I ro de da-s impuestas, con expre
| sión de los conceptos, cuantió de 
| Cida uni y cantiiad total recuu- 
I dada por la Hacienda durante el 
Iaño.

Art. 143. Los mozos que de
biendo hacer su presentación per
sonal ante las Comisiones mixtas 

| para el fallo de la clasificación ó 
5 de alguna de las revisiones, de
jasen de hacerlo sin justificado 

5 motivo, serán declarados pró- 
5 fugos.
j Art. 144. Las Juntas do re- 

dutamiento consulares y fiel Goi- 
s fo de Guinea tendrán á su cargo 
j Ias revisiones de clasificación que 
j previene esta ley de los mozos en 
i ella alistados de Reemplazos an- 
j teriores.

Estas operaciones deberán ter- 
1 minarías dichas Juntas en fin de 

Junio, dando cuanta al Ministerio 
de la Guerra, en la -primera de
cena del mes Julio, do los mozos 
que ban do ingresar en Caja.

CAPITULO X
DE LAS RECLAMACIONES CONTRA LOS 

FALLOS DE LAS COMISIONES MIXTAS.

j Art. 145. Podrá recurrirso al 
5 Ministerio do la Gobernación en 
1 queja de las resoluciones que 
1 dicten las Comisiones mixtas en 

cuantos asuntos de reclutamiento 
j deban fallar éstas con arreglo á 
1 los preceptos de esta ley.

No podrá, sin embargo, apelar
se contra los fallos que dicten las 
Comisiones mixtas confirmando 
los acuerdos de los Ayuntamien- 

1 tos, y sólo se admitirá respecto de 
1 ellos el recurso de nuiidad, fun- 
; dado en la infracción de alguna 
: de las prescripciones de esta ley, 
5 que deberá expresarse en el es

crito del recurrente; pero sin que 
en este caso deba insistirse sobre 

( el motivo que se alegó en prin- 
i cipio, ni puedan veotilarse cues

tiones de hecho, ni aducirse nue
vas pruebas por parte de los in
teresados.

Tampoco podrá apelarse cuan
do la reclamación verse sobre la 
aptitud física da un mozo decía- 

1 rado soldado ó excluido á no ser 
1 con la condición que determina 
Iel art. 137.

Art. 146. Los recursos se en
tablarán en lodo caso ante la Co
misión mixta, dentro del preciso 
término de los quince días si
guientes á aquél en que se hizo 
saber la resolución al interesado. 
Pasado este plazo, no será admi- 

„ tifia ni se la fiará curso por la 
1 Comisión.
| Estos recursos no suspende- 
| rán en ningún caso la ejecución 
| de lo acordado por la Comisión 
1 mixta.
| Art. 147. Las Autoridades

1
 militares se tendrán como parte 
legítima en la representación fiel 
Ejército, para promover cuantas j 
reclamaciones consideren justas 
en todas las incidencias fiel Reem
plazo, sin sujeción á las forma-

I
iidades y términos prescritos en 
esta ley.

Art. 148. LiS reclamaciones 
1 contra las Comisiones mixtas se- 
Í rán presentadas á éstas.-G’ Sacre- 
1^ tario de la misma extenderá al ; 

margen fiel escrito fiel reclaman- í 
te y entregará además á éste, de j 
oficio, certificación del día y de | 
¡a hora en que se hubiese preseu-

J lado, y si fuese admisible, pro 
cederá dicha Comisión á instruir » 

j expediente con la mayor breve- j 
j dad, pidiendo, dentro de los tres | 

días siguientes, el informe del 1 
| Ayuntamiento, y unióndose copia i 

de los acuerdos del mismo y de 1 
j la referida Comisión, con expre- ■ 
j sión de las fachas'éu que se pro- ? 
1 nunciaron y en que se hicieron ■ 
j Saber á los interesados, y las prue j 

bas y documentos que para dic- 1 
1 tarlos hubieren tenido á la vista, j 
Í El tiempo para la instrucción | 

do estos expedientes no excederá 
de un mas, y dentro del mismo • 
los remitirá la Comisión mixta, 1 

, debidamente informados, al Mi- ; 
1 nisterio de la Gobernación. ■ 
j Art. 149. Las reclamaciones 

de que se trata anteriormente se
rán resueltas definitivamente y 1 
sin Uiterior recurso, por dicho 
Ministerio, antes del día 1." de : 
Diciembre. Í

Art. 150. El Ministro de la ; 
Gobernación podrá disponer la j 
revisión y anulación de las reso- | 
luciones pir las que se haya in- j 
fringifio alguna disposición do la ¡ 
presente ley, si de ellas resultase Í 
perjuicio al Estado, aunque no j 
medie reclamación de parte inte- ? 
rosada. i

Art. 151. Cuantas reclama- » 
ciones puedan hacerso relativas ; 
al Reemplazo, se admitirán en i 
papel del sello de oficio á todos • 
los que, á juicio da las Corpora- ; 
ciones ó Autoridades que de í 
ellas conozcan, fuesen roconooidos j 
como pobres. s

Art. 152. Los mozos pendien- j 
tes de recurso, mientras éste no < 
se falle, serán considerados, para 
todos los efectos, como pertene- 1 
cientes á la situación que la Co- 1 
misión mixta les haya señalado. 1 

1 Art. 153. Los fallos de las j 
i Juntas consulares de recluta-! 
? miento podrán recurrir, los que ¡ 
| se crean perjudicados, ai Minis- i 

torio de la Gobernación, por con- 
dueto del Cónsul, dentro del pra- 

i ciso término de un mô.s, á partir 
Îdel día en que llegó la resolución 

á coiiocimióüto del interesado, y 
| de lo.s dictados por la Junta del 
5 Golfo de Guinea, al Gobernador 
1 general de la Colonia, en primer 
i término, con igual recurso de aí- 
a zafia al citado Ministerio, dentro 
| del mismo plazo ante-' señalado.
1 El Ministro de la Goberna- i 
| ción resolverá, sin ulterior re-! 
* curso, antes del 31 de Díciem- i 

hro del mismo año, sobre todas 
estas apelacions.

Art. 154. El Gobierno, siem
pre que lo crea conveniente ó ne
cesario para los inte reses públi
cos, nombrará Comisarios regios 
de la clase fié Jefe superior de la 
Administración civil, ó de gene
ral del Ejército, á fin de revisar 
todas las operaciones relativas al 
Reclutamiento y Reemplazo, tan
to en las Corporaciones m un ici- 
paies como en las Comisiones 
mixtas de reclutamiento. Tales 
Comisarios irán acompañados del 
personal facultativo y auxiliar 
que, según el caso, se considere 
indispensable para el mejor de
sempeño de su cometido.

Los Comisarios regios emplea
rán en la revi.sion el mismo pro
cedimiento que, conforme áesta 
ley, aplican las Comisiones mix
tas para revisar los acuerdos de 
las Autoridades municipales, si 
bien podrán reducir los plazos se
ñalados para las operaciones en 
la medida prudencial que las cir- 
cuntancias exijan.

Art. 155. Los fallos que dic
ten los Comisarios regios serán 
definitivos, cuando cerciorado el 
Gobierno de su legalidad y exac
titud los preste su aprobación, sin 
que después de oumplirse este 
requisito pueda entablarse recla
mación alguna.

Art. 156. Lis dietas óindem- 
nizaciones que se paguen á los 
Comisarios regios y al personal 
que los acompañe serán con cargo 
al presupuesto del Ministerio de 
¡a Gobernación.

CAPITULO XI
DE LOS PRÓPUaOS.

Art. 157. Serán declarados 
prófugos los mozos incluidos en 
algún alistamiento que no se 
presenten personalmeute al acto 
de la clasificación sin hallarse 
comprendidos en alguno de los 
casos del artículo 100, y los que 
debiendo hacer su presentación 
personal ante las Comisiones 
mixtas para los efectos de la re
vision, dejaren de hacerlo sin 
caus-t justificada,

Li declaración de prófugo se 
hará mediante expelientes ins
truidos por los Ayuntamientos, 
los cuales serán resueltos defini
tivamente por las Comisiones 
mixtas.

Art. 158. Todo prófugo presen
tado ó aprendiiio comparecerá 
ante la Comisión mixta corres
pondiente, para que sea fallado 
en definitiva el expediente de su 
clasificación, é ingresará después 
en caja, sisón declarados soldados, 
cualquiera que sea la época de su 
presentación ó aprehensión.

Art. 159. Los prófugos que 
se presenten antes ó en el acto 
de la concentración de reclutas 
para el destino á Cuerpo de los 
individuos de su Reemplazo, y 
les corresponda ingresar en Ca
ja con arreglo al articulo ante
rior por haber sido declarados
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